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México D.F. a 25 de octubre de 2012 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
 
Se informa que el día 24 de octubre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
siguiente información relevante en materia de comercio exterior:  
 
Secretaría de  Economía.  
 

• AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las 
Reglas de Procedimiento del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América 
del Norte, de la Primera Solicitud de Revisión ante Panel del expediente MEX-USA-
2012-1904-02. 

 
El 9 de octubre de 2012, la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, 
recibió la Primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la “Resolución Final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de éter monobutílico del etilenglicol 
originarias de los Estados Unidos de América, independientemente del país de procedencia. 
Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2909.43.01 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación”, emitida por la Secretaría de 
Economía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre de 2012. Dicha 
solicitud fue presentada por la empresa Eastman Chemical Company. 
 
Con fundamento en la regla 35(1) (c) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

 
(i) Que una Parte o persona interesada podrán impugnar la resolución definitiva en parte 

o en su totalidad, mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la 
regla 39 dentro de los 30 días siguientes a la presentación de la primera Solicitud de 
Revisión ante un Panel. 

(ii)  Que una Parte una autoridad investigadora u otra persona interesada que no 
presenten una Reclamación pero que pretendan participar en la revisión ante el panel, 
deberán presentar un Aviso de Comparecencia de conformidad con la regla 40, dentro 
de los 45 días siguientes a la presentación de la primera Solicitud de Revisión ante un 
Panel y, 

(iii) Que la revisión ante un panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de 
derecho, incluyendo la declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, 
comprendidos en las Reclamaciones presentadas ante un Panel y a los medios de 
defensa, tanto adjetivos como sustantivos, invocados en la revisión ante un panel. 

 
Se ha asignado al presente caso el número de expediente MEX-USA-2012-1904-02.  Toda 
comunicación deberá dirigirse a la atención del Lic. Jorge Fernando Fuentes Navarro, 
Encargado de Despacho de la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre 
Comercio, Boulevard Adolfo López Mateos 3025, piso 2, colonia Héroes de Padierna, código 
postal 10700, México, D.F. 
 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/Anexo1CirClaa17012SE.pdf
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Asimismo, se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente 
información relevante en materia de comercio exterior 
 

Secretaría de  Economía. 
 

• Resolución Final del examen de vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas 
compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus 
originarias de la República Popular China y de la República de Chile, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por la fracción 
arancelaria 2003.10.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación. 

 
Antecedentes: 
 
1. El 17 de mayo de 2006, la Resolución final de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de hongos del género agaricus originarias de China y de Chile, 
independientemente del país de procedencia (la “Resolución Final”). 
 
2. De acuerdo con la Resolución Final se impusieron las cuotas compensatorias siguientes: 
 

a. de 0.1443 dólares de los Estados Unidos de América (dólares) por kilogramo neto a las 
importaciones originarias de Chile, y 

b. de 0.4484 dólares por kilogramo neto a las importaciones originarias de China. 
 
3. El 10 de octubre de 2006, la Resolución por la que se resuelve el recurso administrativo de 
revocación que la exportadora Calkins & Burke Limited (“Calkins Limited”) y la importadora 
Calkins, Burke and Zannie de México, S.A. de C.V. (“Calkins México”), interpusieron en contra 
de la Resolución Final. 
 
4. La Secretaría determinó que la cuota compensatoria aplicable a las importaciones chinas 
de Calkins Limited era de 0.2476 dólares por kilogramo neto. 
 
5. El 15 de junio de 2009, la Resolución final del procedimiento de revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China, provenientes de Calkins 
Limited, independientemente del país de procedencia, que solicitaron Calkins Limited y 
Calkins México (la “Resolución Final de la Primera Revisión”). Se determinó una cuota 
compensatoria de 0.1809 dólares por kilogramo neto a esas importaciones. 
 
6. El 12 de noviembre de 2010, la Resolución por la que se da cumplimiento a la sentencia 
pronunciada por el Juez Cuarto de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en el D.F., en el juicio de amparo 934/2009, así como a la ejecutoria del Toca R.A. 
100/2010 pronunciada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. Dejó insubsistente la Resolución Final de la Primera Revisión y emitió una nueva en 
los mismos términos, excepto que determinó de manera fundada y motivada por qué en este 
caso, la Secretaría optó para el cálculo del valor normal, la opción de valor reconstruido y no 
la del precio de exportación a terceros mercados, ambas opciones previstas por el artículo 2.2 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2012/Anexo2CirClaa17012SE.pdf
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del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). 
 
7. El 21 de mayo de 2012, la Resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones originarias de China, provenientes de Calkins 
Limited, independientemente del país de procedencia, que solicitó Hongos de México, S.A. de 
C.V. (“Hongos de México”). Se determinó una cuota compensatoria de 1.06 dólares por 
kilogramo neto a esas importaciones. 
 
8. El 5 de noviembre de 2010,  Aviso sobre la vigencia de las cuotas compensatorias. Por 
este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera 
interés, que las cuotas compensatorias impuestas a los productos listados en dicho Aviso se 
eliminarían a partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, 
salvo que un productor nacional interesado manifestara por escrito su interés de que se 
iniciara un procedimiento de examen. El listado de referencia incluyó a los hongos del género 
agaricus objeto de estos procedimientos. 
 
9. El 1 de abril de 2011 Hongos de México manifestó su interés en que la Secretaría iniciara el 
examen de vigencia de las cuotas compensatorias. 
 
10. El 17 de mayo de 2011 la Resolución por la que se declaró el inicio del examen de 
vigencia y de la revisión de oficio de las cuotas compensatorias (la “Resolución de Inicio”). Se 
fijó como periodo de revisión del 1 de abril de 2010 al 31 de marzo de 2011, para el análisis 
de daño a la rama de la producción nacional del 1 de julio de 2006 al 31 de marzo de 2011. 
 
Resolutivo: 
 
1. Se declaran concluidos los procedimientos de examen de vigencia y de la revisión de oficio 
de las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de hongos del género agaricus, 
que ingresen por la fracción arancelaria 2003.10.01 de la TIGIE, o por cualquier otra, 
originarias de China y de Chile, independientemente del país de procedencia. 
 
2. Se modifican las cuotas compensatorias señaladas en los puntos 2 y 7 de esta Resolución, 
en los términos que a continuación se señala, y se prórroga por 5 años más, contados a partir 
del 18 de mayo de 2011: 
 

a. Las importaciones de hongos del género agaricus que ingresen con un valor en 
aduana unitario inferior al precio de referencia de 2.05 dólares por kilogramo neto, 
pagarán la cuota compensatoria que resulte de la diferencia entre ambos. 

b. El monto de la cuota compensatoria que se determine conforme al literal anterior no 
deberá rebasar el margen de discriminación de precios de: 
i. 0.3712 dólares por kilogramo neto para las importaciones originarias de Chile; 
ii. 0.6121 dólares por kilogramo neto para las importaciones de originarias de China, y 
iii. 1.1891 dólares por kilogramo neto para las importaciones originarias de China 

procedentes de Calkins Limited. 
 
Entrada en vigor: 26 de octubre de 2012(al día siguiente de su publicación en el DOF). 
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Secretaría de  Hacienda y Crédito Público. 

 

• ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1635 
al ciudadano Rubén Bazán Múzquiz, para ejercer funciones con tal carácter ante la 
Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción, así como en las aduanas 
de Colombia, Guadalajara y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su 
adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Luis Edmundo 
González Elizondo. 

 
 
Se adjunta publicación para su consulta. 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 
utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
benito.nava@claa.org.mx 
cristian.flores@claa.org.mx 
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